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	1. Concurso
00
Arte Urbano en  Primavera - Pozo alcón 2023
Organiza: Excmo. Ayuntamiento de Pozo Alcón
Colabora: Asociación de Comerciantes y Empresarios de Pozo Alcón
 


	2. Bases del concurso
El  Excmo. Ayuntamiento de Pozo Alcón, en colaboración
con CEPAL (Asociación de Comerciantes y Empresarios
de Pozo Alcón), convoca la primera edición del concurso
de graffitis «Arte Urbano en Primavera» con el objetivo
de promocionar y difundir la obra de posibles
participantes (personas o grupos de personas)
creadores de graffitis proporcionando una decoración a
las numerosas fachadas de nuestro pueblo, vinculado al
turismo, deportes de aventura, paisajes, fauna y flora
que nos caracterizan dentro del Parque Natural de
Cazorla, Segura y las Villas.
 


	3. 
Puede participar en  este concurso cualquier persona o grupo de personas, mayores de 16 años que demuestren un
adecuado nivel artístico en el campo del grafiti. Si fuese un grupo, estará integrado por un máximo de 4
componentes. En este caso, el grupo sería considerado un único participante.


• La inscripción será gratuita
• Para participar, las personas interesadas deberán cumplimentar el formulario adjunto
• Documentación a presentar:
1. Ficha de inscripción debidamente cumplimentada.
2. Fotocopia del DNI.
3. Boceto, memoria de materiales y adjuntar 3 fotografías de obras realizadas previamente
4. Declaración jurada del participante sobre la autoría de las obras presentadas.
5. En el caso de menores de edad, autorización del padre, madre o tutor/a legal para la participación en este certamen, así
como para cualquier cesión relacionada con el mismo.
• La documentación solicitada deberán presentarse con registro de entrada de forma presencial en:
Ayuntamiento de Pozo Alcón
Plaza del Ayuntamiento nº, 1 C.P. 23485 Pozo Alcón (Jaén)
También a través de correo electrónico ayuntamiento@pozoalcon.es indicando en asunto Concurso de Grafitti
y solicitando el registro de entrada
• El plazo de recepción de la documentación solicitada y fotocopia del DNI, finalizará el miércoles 19 de Abril de
2023
• Cada autor podrá presentar como máximo dos obras.



La temática de los grafittis será Pozo Alcón, sus paisajes, flora, fauna, actividades deportivas, etc.
Los trabajos deberán ser originales e inéditos. En ningún caso, se admitirán trabajos que tengan contenidos políticos,
irreverentes, obscenos, xenófobos o cualquier otro que atente contra la dignidad de las personas.
 


	4. 
El Certamen constará  de dos fases:
A. Fase de selección, entre el 20 al 23 de Abril, de 2023
Un Jurado nombrado al efecto seleccionará, entre los bocetos presentados, aquellos que
considere más novedosos, acordes con el tema, representativos y de mayor expresión artística
conforme a criterios de creatividad, originalidad y calidad. Seleccionará para su paso a la final un
máximo de ocho trabajos, en función del número de solicitudes, características de las obras y calidad de
las mismas. El 24 de Abril se hará público los 8 trabajos seleccionados, que pasarán a la fase final.
Los participantes serán informados por la organización por teléfono o correo electrónico facilitados en
el formulario de preinscripción. El jurado podrá dejar desierto los puestos finalistas que estime
oportunos o inclusive los premios finales por considerar que no poseen la calidad suficiente
B. Fase final: fecha de celebración del concurso sábado 29 de abril entre las 10h a 21:30 h y el
domingo 30 de abril desde las 8h hasta la finalización del concurso, pudiendo elegir el
concursante el día de realización del graffiti.
Las obras se realizarán en las diferentes fachadas dispuestas por el Excmo. Ayuntamiento de
Pozo Alcón y cuya asignación será por sorteo entre los participantes elegidos. La dimensión de dichas
fachadas será de 8 a 10 metros de longitud por 2 metros de alto.
Antes de iniciarse el concurso será necesaria la presentación del DNI u otro documento acreditativo. 


Los autores cederán al Excmo. Ayuntamiento de Pozo Alcón de forma gratuita los derechos de
explotación de las obras, consistentes en la reproducción, distribución y comunicación pública, los
cuales se harán siempre con el reconocimiento de su condición de autor excepto manifestación en
contra.
Los autores serán los únicos responsables de que no existan derechos a terceros en las obras
presentadas, ni reclamación alguna por derecho de imagen eximiendo a la organización de cualquier
tipo de responsabilidad.
 


	5. 
Los concursantes seleccionados  se comprometen a tener una actitud
responsable y un comportamiento social adecuado, ya que de presentar
lo contrario será un motivo suficiente para la descalificación del concurso.
Así mismo, será motivo de expulsión del concurso la realización de
pintadas fuera de los espacios destinados a la realización de los graffitis, la
alteración de las obras de otros participantes, el plagio de las obras de
otros artistas y la no correspondencia de las obras con su boceto original.

1º Premio: 600€ + Diploma
2º Premio: 400€ + Diploma
3º Premio: 200€ + Diploma
El resto de los participantes que pasan a la fase final: 100€ + Diploma
Los premios serán abonados en el número de cuenta que nos proporcione dentro de
los 30 días siguientes al desarrollo del mismo.
Todos los participantes recibirán una bolsa de merchandising de Pozo Alcón con un
bocadillo y una botella de agua.
 


	6. 
Un jurado formado  por responsables del Excmo. Ayuntamiento de Pozo Alcón,
miembros de CEPAL y personal profesional con conocimiento decidirán
quiénes son los ganadores una vez finalizadas las obras, en base a su
originalidad y creatividad, así como el grado de dificultad de la ejecución y las
técnicas utilizadas.
Se conocerán los ganadores el domingo 30 de abril dónde se entregarán los
diplomas en un acto a las 14h en el Centro Social de Pozo Alcón y se dará por
finalizado el concurso junto a una invitación.

.
El Excmo. Ayuntamiento de Pozo Alcón se reserva el derecho a suspender,
anular, prorrogar, recortar o modificar el concurso por circunstancias de
fuerza mayor y/o ajenas a su voluntad. Llegado este caso a que el Excmo.
Ayuntamiento de Pozo Alcón no tendría que justificar la decisión y no se le
podría reclamar ningún tipo de responsabilidad, siempre de forma que no
perjudiquen los derechos adquiridos por los participantes.
El premio entregado no será susceptible de cambio, alteración o
compensación a petición del ganador. El Excmo. Ayuntamiento de Pozo Alcón
no se responsabiliza del uso indebido del premio realizado por el participante
ganador, ni de las posibles pérdidas, deterioros, robos, o cualquier otra
circunstancia imputable a terceros que puedan afectar al desarrollo del
concurso y los premios.
 


	7. 
Conformidad con lo  establecido Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, por el que se
regula el derecho de información en la recogida de datos le informamos de los
siguientes extremos:
- Los datos de carácter personal que nos ha suministrado en esta y otras
comunicaciones mantenidas con usted serán objeto de tratamiento en los ficheros
responsabilidad del Excmo. Ayuntamiento de Pozo Alcón.
- La finalidad del tratamiento es la de gestionar de forma adecuada la prestación del
servicio que nos ha requerido. Asimismo estos datos no serán cedidos a terceros, salvo
las cesiones legalmente permitidas.
- Los datos solicitados a través de esta y otras comunicaciones son de suministro
obligatorio para la prestación del servicio. Estos son adecuados, pertinentes y no
excesivos.
- Su negativa a suministrar los datos solicitados implica la imposibilidad prestarle el
servicio.
- Asimismo, le informamos de la posibilidad de ejercitar los correspondiente derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de conformidad con lo establecido en
la Ley 3/2018 ante el Excmo. Ayuntamiento de Pozo Alcón como responsables del
fichero. Los derechos mencionados los puede ejercitar a través de los siguientes
medios: Ayuntamiento de Pozo Alcón, Plaza del Ayuntamiento, 1 23485 Pozo Alcón
(Jaén).

La inscripción en dicho concurso implica la aceptación de las bases en su totalidad,
reservándose la organización el derecho a modificar alguna de ellas en casos
excepcionales Pozo Alcón, Marzo 2023
 


	8. 

• Nombre y  apellidos:
• Teléfono de contacto:
• Email:
• Dirección, ciudad y provincia de procedencia
• DNI:
• Año de nacimiento:
• Número de cuenta (El titular debe coincidir con el de la inscripción)
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